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1.

1

En este contexto, es importante precisar que es responsabilidad de la Contraloría
Departamental de Casanare, el contenido de la información suministrada por la
entidad y analizada por la Gerencia Seccional IX- Villavicencio. En lo que compete
a la AGR, el deber consiste en producir un informe que contenga el concepto sobre
el examen practicado, la calidad y efectividad del control fiscal interno y el
cumplimiento del plan de mejoramiento.

El informe contiene aspectos administrativos, financieros, misionales y legales que,
una vez detectados como deficiencias por el equipo de auditoría, deberán ser
corregidas por la Contraloría Departamental de Casanare, lo cual contribuye al
mejoramiento continuo de la entidad, a la adecuada gestión de los recursos públicos
y por consiguiente a la eficiente y efectiva prestación de servicios en beneficio de la
ciudadanía.

La auditoría incluyó el examen, de las evidencias y documentos que soportan la
gestión de la entidad en sus procesos misionales, el análisis de las cifras contenidas
en los Estados Financieros, en los reportes de la ejecución presupuestal y en la
gestión del gasto de los procesos que afectan el presupuesto de la entidad, así
como el cumplimiento de las disposiciones legales y la adecuada implementación y
funcionamiento del Sistema de Control Fiscal Interno.

La evaluación se practicó sobre muestras representativas de las operaciones,
procesos y actividades realizadas por la Contraloría Departamental de Casanare,
con la aplicación de los sistemas de control fiscal definidos en la ley.

1
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1.1.

La AGR evaluó la cuenta rendida por la Contraloría Departamental de Casanare
correspondiente a la vigencia fiscal 2021 de acuerdo con, lo establecido en la
de Auditoría en el Marco Constitucional y Legal de Vigilancia y Control Fiscal
Armonizado con las Normas Internacionales ISSAI Versión 1.0
mediante Resolución Orgánica No. 07 del 15 de septiembre de 2021, los sistemas
y principios del control fiscal, el dictamen sobre los estados financieros, la opinión
sobre la gestión presupuestal y el concepto sobre la gestión de los procesos
misionales. Con base en lo anterior, la AGR FENECE la cuenta.

1.1.1

1.1.2

Por lo tanto, la
opinión sobre la gestión presupuestal fue Razonable.

1.1.3

1.2.
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1.3.

el Manual
del Proceso Auditor MPA 9.1, y teniendo en cuenta la metodología establecida
vigente, en el momento de la suscripción de los planes de mejoramiento y el que
aplica para evaluarlo en esta vigencia, la contraloría alcanzó el 100% de
cumplimiento en las acciones de mejora del plan de mejoramiento de la vigencia
2019 y el 53% en el de la vigencia 2020, lo que permite concluir su incumplimiento
e i
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2.

2.1.

2.1.1



7 64

2.1.2.

El Plan Anual de Caja Mensualizado-PAC, fue aprobado con el acta nro. 01, para
su programación, la Contraloría tuvo en cuenta el valor del presupuesto adoptado a
través de la Resolución nro. 436 de 31 de diciembre del 2020, por una cuantía de
$3.541.319; los ingresos y gastos fueron proyectados de acuerdo con las
necesidades de la Entidad para los meses de enero a diciembre de 2021.

Se observó que la Tesorería Departamental de Casanare consignó en la cuenta de
ahorros nro. 286170044163 suscrita con el Banco Davivienda, la suma de
$4.469.204.623, por concepto de transferencias obteniendo un recaudo del 100%.

Se evidenció que la Entidad durante la vigencia auditada administró los recursos
para su funcionamiento a través de la cuenta de ahorros nro. 286170044163
suscrita con el Banco Davivienda, el saldo en los extractos bancarios, conciliaciones
reportadas en el formato F-3 cuentas bancarias es consistente con el saldo
registrado en el libro auxiliar de bancos, libro mayor, balance de prueba y estado de
situación financiera a 31 de diciembre de 2021.
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Hallazgo administrativo nro. 1. Por inconsistencias en los giros realizados por la
entidad.

2021, expedido por la Contaduría General de la Nación - CGN y los numerales 3.2.2.
entas de mejora continua y sostenibilidad de la calidad de la información

Resolución No. 193 de 2016 CGN.

Situación que denota falta de mecanismos de control para conciliar la información
entre las dependencias que registran las operaciones de los hechos económicos a
través del software, lo cual genera riesgos en la exactitud y confiabilidad de la
información financiera.

Hallazgo administrativo nro. 2, por falta de conciliación de la información entre
contabilidad y la oficina jurídica.

La subcuenta 912002, Litigios y/o Demandas en las Cuentas de Orden Acreedoras
presentó un saldo de $232.032.981 y en la cuenta 8905, Litigios y/o Demandas en
las Cuentas de Orden Deudoras por $27.459.309, las cuales suman $259.492.290,
valor que al ser comparado con el Formato F-23 Controversias judiciales, donde la
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Entidad relacionó 6 demandas por una cuantía de $443.437.922, se comprobó una
diferencia por valor de $211.404.941, por lo cual se generó un requerimiento.
Corregida la información en el formato F-23, se evidenció que la Entidad relacionó
cuatro demandas que sumaron $259.023.118, presentando una sobreestimación
por valor de $469.172 frente al saldo de las cuentas 8905 y 9120.

Dicha situación incumple, artículo 4 de la Resolución 353 de 2016, con el numeral
1.2.2. Conciliación entre las áreas de la Entidad que generan información contable
del Instructivo nro. 001 de 24 de diciembre de 2021, expedido por la Contaduría
General de la Nación, inobservando el numeral 2.2. Revelación de Pasivos
Contingentes, Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación y
Presentación de los hechos económicos del Marco Normativo para Entidades de
Gobierno y el numeral 3.2.14. Análisis, verificación y conciliación de información de
la Resolución No. 193 de 2016. Además, contraviene el procedimiento establecido
en la Resolución nro. 116 de 2017, por la cual se incorpora el procedimiento
contable para el registro de los procesos judiciales, arbitrajes, conciliaciones
extrajudiciales y embargos sobre cuentas bancarias emitida por la Contaduría
General de la Nación.

Lo anterior se presentó por falta de mecanismos de control para conciliar la
información por parte de la oficina jurídica y contabilidad, generando inexactitud e
incertidumbre en la información financiera.

Hallazgo administrativo nro. 3, por falta de mecanismos de control para efectuar
seguimiento a los registros de bajas de bienes entre el área de almacén y
contabilidad.

Verificados los códigos contables, las cuentas y los valores de los bienes dados de
baja en la vigencia y reportados en la cuenta en el formato F-5, Propiedades, Planta
y Equipo, frente a los valores registrados en las cuentas que conforman el grupo
Propiedades, Planta y Equipo, del formato F-1, Catálogo de cuentas, se observó
que no se interfazó a contabilidad el movimiento contable del traslado de los bienes
a la bodega de inservibles el registro crédito de la cuenta 1665 por un valor de
$10.400.000, que obedece a un error en la parametrización del software.

Situación que inobserva el numeral 1.2.2. Conciliación entre las áreas de la Entidad
que generan información contable, el numeral 3.2.14. Análisis, verificación y
conciliación de información y el párrafo 6 numeral 3 Gestión del Riesgo Contable
del Instructivo nro. 001 del 24 de diciembre de 2021 de la Resolución No. 193 de
2016 expedida por la CGN.

Lo observado denota falta de mecanismos de control para conciliar la información y
en el control interno contable, que impactan directamente los Estados Financieros
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de la Entidad y la credibilidad en el proceso por parte de los usuarios de la
información contable pública para efectos de control fiscal y rendición de cuentas.

Hallazgo administrativo nro. 4, con presunta incidencia disciplinaria y fiscal, por
inadecuada liquidación de los aportes parafiscales de las vigencias 2014, 2015,
2016, 2017 y 2018.

Se estableció que existen intereses monetarios por incumplimiento del pago de
aportes parafiscales de las vigencias 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, por un valor
de $43.098.824 de los cuales $25.920.200 corresponden a intereses, respaldado
por el CDP nro. 2021000139 por el valor total y pagado el 11 de noviembre de 2021,
debido a que la entidad COMFACASANARE envió solicitud de corrección de las
liquidaciones de los aportes parafiscales de los funcionarios de la Contraloría el 06
de febrero de 2020 y dio respuesta el 3 de marzo de 2020, aplicando dicha
corrección el 24 de diciembre de 2021.

Encontrándose incurso al parecer, en lo que establece el Decreto 403 de 2020,
artículo 126 e incumpliendo el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 y el
numeral 2 del artículo 314 de la Ley 1819 de 2016. Lo anterior se presentó, por falta
de control y observancia en los procedimientos internos, lo cual generó un daño
patrimonial al Estado por un valor de $25.920.200.

Producto de la evaluación a los estados financieros de la Contraloría Departamental
de Casanare que comprenden el Estado de situación financiera, Estado de
resultado integral, las notas explicativas de los estados financieros y el informe de
la evaluación de control interno contable, se establecieron incorrecciones en el
activo por un valor de $10.400.000 que representa el 0,2% del total del activo, en el
pasivo se establecieron incorrecciones por un valor de $25.920.200 que representa
el 2,2% y en los pasivos contingentes el valor de $469.172 que representa el 0,2%.
La entidad cuenta con Manual de políticas contables y procedimientos para el
control y seguimiento de las bajas de bienes, créditos judiciales y pasivos
contingentes.

De acuerdo con la calificación anual de gestión que realizó la AGR vigencia 2021
de la CDC, el resultado obtenido para este proceso en la evaluación general por
procesos presentando en términos cualitativos, el cual cuenta con un peso
porcentual de 3%, el nivel de riesgo estuvo calificado en el nivel 5 que indica riesgo
muy bajo de no ejecutar el proceso.

Como resultado cuantitativo este proceso en el índice de desempeño integral cuenta
con un peso porcentual de 3%, obteniendo como resultado ponderado 3,00.
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En nuestra opinión, por lo expresado en el capítulo ltados del Ejercicio de

de Casanare, en su conjunto fueron preparados de conformidad con el Marco
normativo para Entidades de Gobierno que establece los principios y normas de
contabilidad prescritos por la Contaduría General de la Nación, sin embargo, se
Presentan limpias o sin salvedades, situación financiera de la entidad a 31 de
diciembre de 2021, así como los resultados de las operaciones por el año terminado
en esa fecha.

2.2.

2.2.1.

El presupuesto inicial asignado fue de $3.541.251.319 acorde con su proyección,
aprobación y ejecución, sumado al valor aforado y recaudado por transferencias y
cuotas de auditaje, aumentó a $4.469.204.623, lo que permitió cumplir los
compromisos adquiridos del valor apropiado.

La Entidad comprometió la suma de $4.246.369.819 que representa el 95% de su
ejecución, observando una adecuada gestión. Las obligaciones contraídas sumaron
$4.156.337.664, se realizaron pagos que ascendieron a $3.961.427.245, dando
como resultado cuentas por pagar que sumaron $194.910.419, equivalente al 5%
del valor de los compromisos, las cuales fueron constituidas mediante la Resolución
nro. 423 del 31 de diciembre de 2021.

Efectuado el seguimiento a las modificaciones presupuestales se observó que, el
Ente de control fiscal departamental, profirió tres actos administrativos para
modificar el presupuesto a través de traslados presupuestales que sumaron
$927.953.304, valor consistente con el registrado en las columnas, créditos por
$438.469.590 y contracréditos por $438.469.590 del Formato F-7 ejecución
presupuestal de gastos.

Revisadas las resoluciones mediante las cuales se efectuaron las modificaciones al
presupuesto, se observó que dichos documentos están debidamente autorizados y
firmados por la autoridad competente y registrados en el módulo presupuestal, de
acuerdo con los principios y lineamientos del sistema presupuestal, establecidos por
el Ministerio de Hacienda.
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De acuerdo con los resultados del conocimiento de la entidad, la revisión de la
cuenta, la aplicación de pruebas de recorrido, la identificación de los riesgos y la
técnica de muestreo aplicada, se determinó que, la muestra seleccionada para la
apropiación de gastos fue de $2.758.379.086, ejecutados de los compromisos
adquiridos por la Entidad en la vigencia 2021.

La siguiente tabla relaciona los rubros presupuestales seleccionados en la muestra.

Tabla nro. 3. Muestra evaluación Gestión Presupuestal
Cifras en pesos

Rubro
presupuestal

Nombre del
rubro, reserva
presupuestal,

cuenta por pagar

Valor
Compromisos

%total
presupuest
o ejecutado

Riesgo identificado

Gastos de
Personal

2.336.624.902 100%

Posibilidad de que se estén
realizando pagos para una
destinación diferente a la que
fueron creados.
Posibilidad de que no se realice el
pago de las cuentas por pagar de
vigencias expiradas sin
autorización.

2.1.02.01.01
Materiales y
Suministros

47.111.967 79%

Posibilidad de que los pagos no
cuenten con los requisitos de
CDP, RP al momento de efectuar
el pago.

2.1.02.02.05
Comunicaciones y
Transporte

15.365.000 100%

2.1.02.02.13
Impresos y
Publicaciones

15.935.530 99%

2.1.02.02.15 Mantenimiento 306.441.500 95%

2.1.01.02.07
Personal
Supernumerario

36.900.187 5%

Fuente: Ejecución presupuestal CG Casanare a 31 de diciembre de 2021, SIREL.

La muestra fue evaluada en su totalidad, sin ninguna limitación de información y se
cumplieron los objetivos propuestos en el Plan de Trabajo.

La ejecución del presupuesto de Ingresos y Gastos de la Contraloría y el PAC
durante la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2021, estuvo acorde con las disposiciones generales de la Ordenanza 018 del 25
de noviembre de 2020, por la cual la Asamblea Departamental de Casanare expidió
el Presupuesto de Rentas, Gastos y Recursos de Capital para la vigencia fiscal
2021, se evidenció que el recaudo no excede el presupuesto definitivo, existe
coherencia en la información rendida en los formatos F-07 y F-09 en los saldos
registrados y se determinó que el porcentaje de recaudo es el 100%.

La Contraloría presentó tres modificaciones al presupuesto de ingresos reducción
lo cual está soportado por las Resoluciones 206 del 04 de agosto de 2021, 285 del
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26 de octubre de 2021 y 402 del 27 de diciembre de 2021, donde se incrementa el
presupuesto en $953.210.810 y como resultado un presupuesto definitivo de
$4.469.204.623.

Constituyó las reservas presupuestales, las cuales se reintegraron como
correspondía y se liquidó el valor de $201.500 el 29 de diciembre de 2021 del
contrato No. 004 del 13 de febrero de 2020, valor relacionado en archivos de
soportes solicitados a la Contraloría como cuentas por pagar, correspondiente al
contrato terminado y ejecutado el 31 de diciembre de 2021.

Existió coherencia en la información solicitada y los registros de los CDP y RP de
los gastos de personal, prima de vacaciones y gastos generales.

Hallazgo administrativo nro. 5, por incumplimiento al Artículo 4° de la Ley 1416 de
2010.

Con cargo al rubro de capacitación se registraron compromisos por valor total de
$82.554.350 que correspondieron al 1,94% de la ejecución presupuestal de la
vigencia, situación que también fue observada en la vigencia anterior e
incumpliendo el plan de mejoramiento, inobservando lo dispuesto en el artículo 4 de
la Ley 1416 de 2010 por medio de la cual se fortalece el ejercicio del control fiscal.

Lo anterior, se debió posiblemente a la desatención de la norma referida, por falta
de gestión y conocimiento a fin de fortalecer las capacidades y competencias de sus
funcionarios y de sus sujetos de control, generando así la pérdida de oportunidades
en la capacitación, para mejorar la calidad en el desempeño de las actividades
desarrolladas en los procesos administrativos y misionales.
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2.2.2.

2.2.2.1.

La Contraloría Departamental de Casanare durante la vigencia 2021, celebró 25
contratos por valor total de $949.679.460,81, lo que correspondió al 21% del
presupuesto de gastos aprobado de la Entidad ($4.469.204.623).

Se observó que en la Entidad no existió delegación de la facultad de ordenación del
gasto y los contratos se ajustaron a los límites de las cuantías para contratar,
teniendo en cuenta que la mínima cuantía ascendió a la suma de $25.438.728.

Según la modalidad, el tipo de contrato y el rubro presupuestal la contratación se
presentó así:

Se realizó bajo tres modalidades, resultando la mínima cuantía como la más
utilizada en un porcentaje del 48% (12); en segundo lugar, la selección abreviada
con un porcentaje del 28% (7), siendo ésta a la que más recursos destinaron en un
67% del valor total de los contratos ($639.466.541) y en tercer lugar, la menos
utilizada, la contratación directa en un porcentaje del 24% (6) del total de contratos
suscritos.

De otra parte, la mayor contratación efectuada por la Contraloría y a la que más
recursos se destinaron fue la prestación de servicios, equivalente al 56% de los
contratos suscritos (14) y al 51% del valor total ($487.483.157).

Respecto al rubro presupuestal, se observó que durante la vigencia 2021, tanto el
mayor número de contratos celebrados (7) con un porcentaje del 28%, como la
mayor cantidad de recursos utilizados en la contratación, fue apropiado al rubro

equivalente al 59% del valor total de la contratación efectuada por la Contraloría.

En cuanto al certificado de disponibilidad presupuestal y al registro presupuestal, la
Contraloría cumplió los términos legales y los valores para su expedición.
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De otra parte, no se suscribieron garantías únicas, ni contratos con vigencias
futuras, ni existieron terminaciones anticipadas.

Se constituyeron reservas presupuestales por $90.032.155 y se presentó
suspensión en el contrato de ejecución instantánea TVEC 0283857-2021 por valor

equipos de cómputo de la C
se suspendió el 30-12-2021 y reinició el 07-01-2022. Dicha suspensión se encontró
justificada.

Durante la vigencia 2021, se presentó adición en los contratos: 015-2021 por
$7.800.000; 009-2021 por $7.800.000; 005-2021 por $4.398.240 y 003-2021 por
$815.350 para un total de adiciones en general por $45.093.132, las cuales se
encontraron técnica, jurídica y económicamente justificadas.

Finalmente, se verificó que el plazo establecido en el contrato es igual al término
transcurrido entre la fecha de iniciación y la de terminación y que los contratos se
encuentran terminados y liquidados en la vigencia, excepto, el contrato TVEC
0283857-2021 que culminó el 07 de enero de 2022.
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publique la totalidad de los documentos contractuales o dentro del término

que en los contratos de la muestra se publicó oportunamente la totalidad de sus
documentos en la plataforma SECOP II.

de la
muestra que los pagos realizados a los contratistas estuvieron acordes con el
cumplimiento de las obligaciones contractuales y con los informes de supervisión
en los cuales se registraron y controlaron adecuadamente dichos pagos; los
comprobantes de egreso y las certificaciones bancarias son congruentes y
corresponden a los valores y la forma de pago establecida, lo que denota que la
efectividad en sus controles fue eficaz.

De otra parte, se observó que la contratación ejecutada obedeció a las necesidades
identificadas por la entidad.

de la ciudadanía y de los organismos de control o su información no sea veraz y
Anual de Adquisiciones

PAA-
valor inicial de $261.380.459; el cual fue publicado el 20 de enero de 2021 en la
plataforma SECOP II. Sin embargo, en la página web de la entidad no existe fecha
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de publicación, y el documento registra como creado el 04 de febrero de 2021. Dicho
Plan sufrió actualizaciones publicadas en el SECOP II, pero no se observan en la
página web de la Entidad.

Así mismo, el valor final del PAA publicado en SECOP II es de $1.026.744.805 no
siendo coherente con el valor ejecutado de los contratos reportados en el SIA
OBSERVA y adelantados por la Entidad que fue de $949.679.460,81, durante la
vigencia a evaluar.

De acuerdo con los riesgos evaluados en el proceso, la calificación otorgada en la
Matriz de Evaluación de la Gestión Fiscal AFG, específicamente, el cumplimiento
de objetos y obligaciones contractuales, así como la satisfacción de las necesidades
planteadas en su planeación, fueron situaciones que apuntaron al cumplimiento del
Plan Estratégico y a la misión de la entidad durante la vigencia.
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Así mismo, el debido registro y control de los pagos efectuados a los contratistas en
los informes de supervisión, la publicación de la contratación en el SECOP II,

y la observancia de los principios y lineamientos señalados en las
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, excepto por las falencias
detectadas en la publicación de las modificaciones del Plan Anual de Adquisiciones
en la página web de la Entidad, concluyen que la gestión del proceso fue Razonable.

Finalmente, los resultados de la presente auditoría, coinciden con la evaluación
obtenida en los indicadores del proceso en la certificación anual.

2.2.2.2.

La Contraloría para la vigencia 2021, reportó una planta autorizada de 37
funcionarios, conforme a lo establecido en la Ordenanza 020 del 12 de diciembre
de 2016 y conformada por 37 cargos, así: un contralor, un asesor, tres directores,
un Vicecontralor, un profesional especializado, 21 profesionales universitarios,
cuatro técnicos administrativos, un auxiliar de servicios generales, dos secretarios,
un auxiliar administrativo y un conductor mecánico.

La liquidación y pago de nómina y prestaciones sociales se encontraron acorde con
lo exigido en la Ley.

En desarrollo de la presente auditoría financiera y de gestión a la Contraloría
Departamental de Casanare, vigencia 2021, se examinó la gestión en el
procedimiento y cumplimiento normativo en la liquidación de nómina, seguridad
social y aportes parafiscales del mes de diciembre de 2021 y cumplimiento del Plan
de Capacitación.

La Contraloría cumplió con la normatividad vigente en el desarrollo de los procesos
relacionados con la administración del talento humano, presentaron actualizado el
manual de funciones y la distribución está acorde con lo ordenado legalmente.
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Que las asignaciones salariales para cada funcionario corresponden a las fijadas
de acuerdo con el incremento salarial, el cual se realizó en la Ordenanza nro. 020
de 2016.

La correcta liquidación de salarios y prestaciones sociales, así como de las
contribuciones correspondientes a los aportes parafiscales.
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Se confirma que el salario de la Contralora no es superior al límite máximo salarial
devengado por el Gobernador del Departamento de Casanare, de acuerdo con
la categoría asignada al Departamento, el Decreto nro. 314 de 2020 y el Decreto
nro. 980 de 2021.

El sueldo devengado corresponde con los días laborados por cada funcionario y
las retenciones por concepto de salud, pensión y fondo de solidaridad pensional
correspondieron con el salario devengado.

El valor cancelado por el empleador por concepto de seguridad social,
correspondió con los porcentajes a los que se encuentra obligado de acuerdo con
lo cancelado en la planilla PILA.

Se confirma la contabilización de cada uno de los conceptos de gastos.

La prima de navidad fue liquidada de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley
nro. 1045 de 1978 y al artículo 1 del Decreto nro. 2418 de 2015, verificando que los
funcionarios a los que se les pagó les asistiera el derecho, ya fuera por la anualidad
o por la proporcionalidad al tiempo laborado, además de los factores salariales que
se deben tener en cuenta para su liquidación.
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La Contraloría realizó adicionalmente siete capacitaciones por valor de
$17.554.350.

Razonable.

2.2.2.3.

Durante la vigencia 2021, la Contraloría registró cinco acciones constitucionales
(tres acciones de tutela y dos acciones populares), siete medios de control (dos
acciones de repetición, una nulidad y cuatro nulidades y restablecimientos del
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derecho) y seis procesos penales.

De los cuatro medios de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la
Entidad actúa en tres de éstos como parte demandada, que representan el 17% de
los procesos judiciales que adelanta la Entidad y con valor total de pretensiones por
$200.563.808. En estos procesos judiciales no se reportan decisiones en contra de
la Entidad al cierre del período rendido.

En cuanto a los mecanismos de defensa de la Entidad, mediante Resolución 030
del 22 de enero de 2009 la Contraloría creó el Comité de Conciliación y con la
Resolución 084 del 14 de marzo de 2016 se actualizó su funcionamiento.

Posteriormente, a través de la Resolución 188 del 25 de mayo de 2018 se modificó
parcialmente la Resolución 084 de 2016 y mediante Resolución 247 del 31 de julio
de 2020 se adoptan las políticas de prevención del daño antijurídico.

La anterior reglamentación le sirve a la Entidad para protegerse frente a los riesgos
de pérdida de un proceso judicial. En consecuencia, para salvaguardar sus
intereses patrimoniales.

De otra parte, se observó que durante la vigencia 2021 en la Entidad se reunió el
Comité de Conciliación en ocho oportunidades, en la tercera reunión del 02-02-2021
se analizó el contenido y alcance del Fallo en contra dentro de la Acción de
Repetición del 18-03-2021, en la cual se decidió no presentar recurso por los
argumentos señalados en dicho fallo. Se aclara que la provisión se realizó en
vigencias anteriores, sin que a la fecha se afecte el proceso contable.

inicio de procesos disciplinarios y/o fiscales por la pérdida de procesos judiciales y
se pudo evidenciar que la Contraloría

para la vigencia 2021 no tenía identificados riesgos en su matriz de riesgos. Sin
embargo, no se presentaron observaciones y en su lugar, se constituyó un beneficio
de control fiscal cualificable que se describe en el acápite 2.4.3 de este informe.
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La evaluación de este proceso no generó hallazgos.

2.3.

2.3.1.
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Del universo de 366 peticiones registradas en la cuenta 2021, se seleccionó una
muestra de 24 peticiones que representa el 6.5% del total reportado.

Tabla nro. 8. Muestra de proceso Participación Ciudadana

Nro.
No. de
petición

Fecha de
recibido

Tipo de petición
Fecha de respuesta

de fondo
Riesgo identificado

1 505 2/03/2021 Denuncia 11/06/2021

Probabilidad que las
respuestas de fondo a
las peticiones
ciudadanas estén
incompletas o sean
incongruentes con lo
solicitado.

Posibilidad de
vulneración del
derecho de petición
por incumplimiento de
términos.

Posibilidad que los
traslados por
competencia se
realicen incumpliendo
la normatividad

2 1828 9/09/2020 Denuncia 4/03/2021

3 587 9/03/2021
Petición en interés
general o particular

29/03/2021

4 562 5/03/2021
Petición en interés
general o particular

18/03/2021

5 2395 20/10/2021 Queja 3/12/2021
6 1315 1/06/2021 Queja 1/07/2021
7 250 2/02/2021 Otra 4/03/2021
8 100.11.11-2021 30/09/2021 Denuncia
9 100.11.10-2021 14/09/2021 Denuncia
10 2440 26/10/2021 Queja
11 2248 1/10/2021 Queja
12 2010 14/09/2021 Denuncia
13 100.42.04-2020 31/10/2019 Denuncia 1/03/2021
14 100.42.01-2020 25/11/2019 Denuncia 17/02/2021
15 1540 12/08/2020 Denuncia 16/03/2021
16 588 12/03/2020 Otra 27/04/2021
17 379 21/02/2020 Denuncia 30/04/2021
18 336 19/02/2020 Denuncia 6/05/2021
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Nro.
No. de
petición

Fecha de
recibido

Tipo de petición
Fecha de respuesta

de fondo
Riesgo identificado

19 212 29/01/2020 Denuncia 18/03/2021 vigente.
20 2073 23/07/2019 Denuncia 11/02/2021
21 1938 9/07/2019 Denuncia 22/06/2021
22 100.42.29-2018 29/08/2017 Denuncia 10/03/2021
23 100.42.10-2018 28/11/2017 Denuncia 9/06/2021

24 922 19/04/2021
Solicitud de acceso

a información
pública

29/04/2021

Fuente: Sección atención ciudadana del Formato 15, SIREL 2021.

De otra parte, se revisaron el total de las actividades para la promoción de la
participación ciudadana que representan el 100% de la muestra.

Tabla nro. 9. Muestra actividades de participación ciudadana
cifras en pesos

Tipo de actividad
No. de

participantes
Costo de la
actividad

Riesgo identificado

Capacitación a ciudadanos 1368 50000000

Posibilidad de inefectividad de las
actividades de promoción y
divulgación.

Capacitación a veedores 329 15000000
Capacitación a veedores 10 0
Capacitación a veedores 16 0
Rendición de cuentas 0 14936950
Total 1723 79936950

Fuente: Sección Promoción del control ciudadano Formato 15, SIREL 2021.

La muestra fue revisada en su totalidad hasta la etapa en que se encontraban las
actividades y peticiones al momento de la evaluación, generando los resultados que
se presentan a continuación.

De acuerdo con la evaluación de la muestra seleccionada de peticiones o
requerimientos ciudadanos, se observó cumplimiento del procedimiento interno
adoptado mediante Resolución 375 del 20 de diciembre de 2017 y la versión 5.0
aprobada con la Resolución 204 del 12 de julio de 2021, la cual se encuentra
ajustada a lo señalado en el Título II artículos 13 al 31 de la Ley 1437 de 2011,
sustituidos por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 y los artículos 69 y 70 de la Ley
1757 de 2015.

Las peticiones fueron atendidas según los términos definidos en el artículo 14 de la
Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 y el artículo
70 de la Ley 1757 de 2015.

De la evaluación del proceso de participación ciudadana, se observó que la Entidad
viene cumpliendo con el informe de gestión a 31 de diciembre del 2021, el cual se
encuentra publicado en la página web para conocimiento de los ciudadanos; en él,
puede observarse una mejora continua, como también el cumplimiento en la
ejecución de actividades de promoción, participación ciudadana, suscripción de



30 64

convenios con la academia y rendición de cuentas.

Se observó que, la página web de la Contraloría, contiene la información relevante
sobre su gestión, además, cuenta con un espacio para la radicación y consulta de
PQRSD, en atención al principio de transparencia y al derecho de acceso a la
información pública nacional (Ley 1712 de 2014).

En la muestra evaluada, se encontró que la respuesta de fondo comunicada al
peticionario fue coherente, clara y pertinente de acuerdo con los hechos
relacionados en el escrito de petición. Se observó el envío de la encuesta de
satisfacción en los casos de atención directa de la Contraloría.

En lo referente a la promoción y divulgación de la participación ciudadana, se
constató la eficacia debido al cumplimiento de la programación de las actividades
del Plan de Promoción 2021 de la Contraloría Departamental de Casanare, se
evidenció la efectividad de las mismas para promover la participación ciudadana y
el control social a la gestión fiscal.

La evaluación de este proceso no generó hallazgos.

En relación con el seguimiento a los indicadores de evaluación para la certificación
anual, se concluye que los resultados de la presente auditoría son coherentes con
los indicadores referidos.

2.3.2.
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La evaluación de este proceso no generó hallazgos.
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2.3.3.
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2.3.4.
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2.3.5.

La Contraloría reportó durante la vigencia 2021, el trámite de 61 procesos coactivos
por el valor de $2.517.114.542, de los cuales uno se inició en la vigencia auditada
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por $3.879.493.

El estado de los procesos a 31 de diciembre de 2021, era: 42 en trámite con
mandamiento de pago notificado, tres en notificación del mandamiento de pago,
ocho en ejecución de garantías, cinco terminados por pérdida de ejecutoriedad del
título ejecutivo y tres terminados por pago de la obligación.

De los 61 procesos tramitados durante la vigencia evaluada, reportó haber realizado
investigación de bienes en nueve procesos. Así mismo, registró 38 medidas
cautelares de bienes inmuebles, muebles y cuentas bancarias por $2.042.522.396.

La cuantía en capital e intereses recaudados durante la vigencia fue de
$38.278.190. Conforme a la rendición de cuenta; la Contraloría no realizó
recuperación de cartera a través de la celebración de acuerdos de pago o del remate
de bienes, durante la vigencia 2021.
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3

3
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Respecto al seguimiento de los resultados de los indicadores asociados a este
proceso, se concluye que son coherentes con los niveles de riesgo incluidos en la
calificación anual de la gestión y de la evaluación realizada en auditoría a la vigencia
2021

2.4.
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2.5.
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2.5.1.
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2.6.

2.6.1.
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3.
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3.1.1.

-

-

-

-
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-

3.1.2.
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3.1.3.
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4.

Descripción
Calificación de los hallazgos

A D P F Cuantía
Hallazgo administrativo nro. 1. Por inconsistencias en los giros realizados por
la entidad.

X

Hallazgo administrativo nro. 2, por falta de conciliación de la información entre
contabilidad y la oficina jurídica.

X

Hallazgo administrativo nro. 3, por falta de mecanismos de control para
efectuar seguimiento a los registros de bajas de bienes entre el área de
almacén y contabilidad.

X

Hallazgo administrativo nro. 4, con presunta incidencia disciplinaria y fiscal,
por inadecuada liquidación de los aportes parafiscales de las vigencias 2014,
2015, 2016, 2017 y 2018.

X X X
$25.920.200
(Cuantía en pesos)

Hallazgo administrativo nro. 5, por incumplimiento al Artículo 4° de la Ley
1416 de 2010.

X

Hallazgo administrativo nro. 6, por falencias en la publicación de las
modificaciones del Plan Anual de Adquisiciones PAA - en la página WEB
de la Contraloría.

X
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Descripción
Calificación de los hallazgos

A D P F Cuantía
Hallazgo administrativo nro. 7, por falta de oportunidad en la apertura de las
indagaciones preliminares.

X

Hallazgo administrativo nro. 8, por irregularidades en el trámite de los
procesos de responsabilidad fiscal

X

Hallazgo administrativo nro. 9, por el riesgo de prescripción en los procesos
de responsabilidad fiscal.

X

Hallazgo administrativo nro. 10, por la falta de investigación de bienes y el
decreto de medidas cautelares en los procesos de responsabilidad fiscal.

X

Hallazgo administrativo nro. 11, por falta de investigación de bienes en los
procesos de cobro coactivo.

X

Hallazgo administrativo nro. 12, por no hacer efectiva la ejecución de me
cautelares

X

Hallazgo administrativo nro. 13, con presunta connotación disciplinaria, por
la pérdida de ejecutoriedad de los títulos ejecutivos.

X X

Hallazgo administrativo nro. 14, por incumplimiento del plan de mejoramiento. X
Hallazgo administrativo nro. 15, por inconsistencias en la rendición de la
cuenta

X

TOTAL HALLAZGOS DE AUDITORÍA 15 2 1 $25.920.200

5.

5.1.

5.2. Anexo nro. 2: Tabla de reserva: Indagaciones preliminares Procesos de
responsabilidad Fiscal y Jurisdicción coactiva.


